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Vista la recomendación del Consejo Directivo del INEN, 
constante en el infoniie correspo~idieiite, en el sentido de que esta 
norma sea oficializada con el míicter de VOIXNTARiA, en 
virtud del interés del país, y, 

En uso de la facultad que le concede el Art. 8 del Decreto 
Supremo No. 357 del 28 de agosto de 1970, promulgado en el 
Registro Oficial No. 54 del 7 de septiembre de 1970, 

Acuerda: 

Art. lo. Oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 14 020 
(Etiquetas y declaraciones ambientales. Principios generales), 
que establece principios de guía para el desarrollo y uso de 
etiquetas y declaraciones ambientales, pero no esta destinada 
al uso como una especificación para propósitos de 
certificación o registro, y cuyo texto se publica co~iio Anexo a 
este Acuerdo. 

Att. 20. Las personas naturales o jurídicas que no se ciñan 21 la 
antes riiencionada noma, serán sancionadas de conformidad con 
la ley. 

Cotnuiúquese y publíquese en el Registro Oficial 

Dado en Quito, Disirito Metropolitano, 30 de noviembre de 1999. 

f.) Ing. José Luis Ycaza Pazniiño, Muiistro de Comercio Exterior. 
industrialización, Pesca y Turismo. 

Loinparada esta copia con el original es igual.- Certifico.- 
f.) Pairicio Paredes C., Director Adniinistrativo MICIP 

No. 990144 

EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, 
INDUSTRIALVACION, P E C A  Y TüRISMO 

Considerando: 

@c. el Iiistituto Eaüiton~iiio de Nonriaiviiciíiii, JNEN, entidad 
:idscnki 21 csta Secretauio de I<siado lia toniiiilado la Nonna 
Téciuca Ecuatorituia NTE INEN-ISO 14 020 ETIQUETAS Y 
DECLARACIONES AMBIENTALES. PRINCIPIOS 
GENERALES: 

Que, en su elnhoracióii se lin seguido el tráiiutc: rcglariieiituio y 
Iia sido aprobada por el Consejo Directivo del Instituto 
1,;cuatori:iiio de Nonii;ilkacióii, INEN, .. 

Que, csta iionnn técnica represciita iui iiisto equilibrio de 
iiiterescs entre productores y coiis~uiudores. 


